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Supremo, entre {(HiJOS c1e Salvador Canaleta. S. R. C.», oorou
dem.a.ndtmte, y la Administración General del Estado, como
demandada, contra resolución de este Ministerio de 29 de julio
de 196'7 sobre multa por adulteración de aceite, se ha dictado
con fecha lü de junio rle 1969 S€Iltencia, cuya parte disposi·
tiva es como .sipue:

«Fallamos. Que tOan de¡.;ei:inrnucion del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Hijos de Salvador Canale
ta, S" R. C.», contra la resolución del Ministerio de Comercio df'
veintinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete que le
impuso multa de doscientas mil peseta.."l por adulteración de
aceite, debemos declarar como declaramos válida y subsistente
la expresada resolución por ser ajustada a der€cho; sin hacer
especial imposición de ,~lS costas.»

En su virtud. esLe Mill1bterio ha tenido a bien disponer se
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadO>I,
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de
la Ley Reguladora de 1a Jurisdicción Contenciosü-'Administra
tlvlj,., de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V 1. muchos afias,
Madrid. 30 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretarto dA

Comercio, José J de Ysasl-Ysa'Rl11endL

Dmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 4 de 1I0'/jiernbre de 1969 por la que se
ccmcede a «Rico y Gil, S. L.», el régimen de repo
sición cOn franquicia arancelaria a la importación
de pieles y erupanes s.uela por exportaciones de
calzado de ser1ora. previamente realizadas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los tramitesreglamenta.rios en el expe
diente promovido por la EI;Ilpresa ({Rico y Gil, S. LJ), solici
tando reposi-ción con franquicia arancela.ria a la importación de
pieles y crupones suela. como repm;ición por exportaciones pre~
viamente realizad.as de zapatos de señora,

~ste Minist~rio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Polhica Arancelaria, ha resuelto:

Primero,-Se concede a la finna «Rleo y GH, S. L,}), con do
micilio en Padre Manjón, 2, Elda (Alicante), el régimen de
reposición con franquicia arancelaria a la importación de pieles
de vacuno curtidas en box-.calf, charoles, pieles curtida.s para
forros y crupones suela para pisos, como reposición de las can~
tldades de estM mater1as primas empleadas en la fabricación
de calzado de señora

S-egundo.-A efectos contables, se establece, que por cada
100 pares de zapato.'l exportados podrán importarse:

a) Ciento cincuenta. pies cuadrados de pieles (box~caIf.
charoD.

b) Ciento ochenta pies cuaDrados de pieles para forros; y
c) Veinte k:.ilogramos de crupones suela para pisos.
Dentro de estas cantidades, se consideran SUbProductos apro-

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles y el lO por 100
Para las pieles para f.Grros y crupones suela., que adeudarán los
dmchos arancelarios que le-s conesponda según las normas de
valoración vigentes

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oflcial del Estado». Las eXIPortaclones que hayan efectuado desde
el 4 de septiembre de 19.69 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición, si reÚIlen los requisitoo pre
vIstos en la norma 12 de las contenidas en la Orden minis
terial de la Pl'esidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha de las exportacion.es respectivas. Este plazo c,o~
menzará a contarse a partir de la fecifia de la publ1cac16n de
esta concesión en el ((Boletín ()!j:dal del Estaao» para las expor
taciones ft las que .'le refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportación precederá a la ilnportacl6n, debien
do hacerse constar en toda la documentación. necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo-
sición otorgaQo por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~
quicia serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela~
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serfu1 aquellos cuya moneda. de pago sea. convertihle,
pudiendo la Olrección General de Comereto Exterior, cuando 10
estime opomno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán~

dose a sus términos,. ~erán sometidas a la Dh:eceión General 4e
Comet<:io EXterior, a los efectos <1\ie a la misma competen,

Sexto.-.La D~ecéión General de AduaruJ,s ad~á las ¡ge..
didas qUe cOhsidl#Te opOltlffi'a.s para· el deffldo codtrol (le laa
operaciones-

Séptimo.-Panl iI)tener la licencia de importacidn. con fran~
quicia, el benefici,)f'o justificará, mediante la oportuna certU'l
cación, quP SI" han exportado las mercancías correSpOndIente!
H ¡a reposicJ(m lwuidn,

Oetavo.-La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen~
volvimlento de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos .4f10S.
:.1adrid. 4 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Y,'iasmendi.

Ilmo. Sr. Dirp-ctor general <J~ Política Arancelaria·.

ORDEN de 4 de noviernbre de 1969 por la que S8
(·oncede a ({Octavin, S. L.», el régimen de reposición
con franquicia arancelaria a la importación de pie
les, crupones suela y plancha8 sintéttcas por expor~

tadún de calzado para niños JI muchachos.

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Octavín, S. L.»), solicitando la impor
tación de pieles f'n boxea1f o charol, 8'gamuzadas de ovino, y
de reptiles. pieles curtidas para forros, crupones suela y plan
chas sintética.'; para palmi1l3s, como n~posici6n por exporta
ciones, previamente realizadas, de calzado de niños y mucha
chos. de más de 23 centímetros y de menos de 23 centímetros,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.-Se concede a la firma «Octavín, S. L.», con domi
cilio en Generrt-l Moscardó, 51. Elda (Alicante).. la reposición
con franquicia :wancelaria a la importación de pieles de va
cuno, curtidas en boxcaIf o charol, agamuzadas de ovinos, y de
reptiles, pieles curtidas para forros, crupones suela para pisos
y planchas sintéticas para palmillas, como reposIción de la.!
cantidades di" estas materias primas empleadas en la fabrt
cación de calzados de mÍlos y muchachos, de más' de 23 cen
tímetros y de menos de 23 centímetros.

Segundo.~A efectos contahles, se establece que por cada
cien pares de 7.apatos de más de 23 centimetros o de menOl
de 23 centímetros, podrán importarse, respectivamente:

a) 125 Ó 95 pies cuadrados de pieles nobles.
b) UH> Ó 100 pies cuadrados de pieles para forros,
el 20 Ó 16 ki10s de crupones suela para pisos, y
dI 4 6 2,:J pümch:ls sintéticas pll,ra pa.lm1llas (de 130 x 81

cemimetro~).

Dentro de estas cantidades se consideran subprOductos apro
vechables el 12 pur 100 de las pieles nobles, ellO por 100 de las
pieles para forros y de los crupones .<Ille]n y el 8 por 100 de
las planchas sin1:(,t1cas.

Tercero.-S€ otorga esta concesión por un periodo de cinco
años a partir de la publ1ca.clón de esta Orden en el «Boletin
Oficinl del Estado».

Las e-xportaciones que hayan efectuado desde el 26 de agosto
de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán derecho
a re::Josición sI reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de
la.'l contenidas en la Ordenministeria.l de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importacJones deberán solicitarse dentro del afio slgu1en
te a la. fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co..
menzarú a conta rse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portacion('s a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportacIón precederá a la importación, deb1en~

do hacerse constar en toda la documentación necesaria. para el
despacho que la firma interesada se a.coge aJ régimen de rePO"'
sici {¡n otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancta a. importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España. mantiene rele.
ciones comerciales norrnaleR. Los países de destino de las eX~

portacioneg Serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, euando 10
estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaciones de importación y exportaci6n. que
se pretendan realizar al amparo de esta conc~8ión, y ajustán
dose a sus término~. ~rán sometidas a la Dirección General
de Comercio ExterIor. a los efectos qUe a la mimna competen.

Sexto.-La Di~ección General de Aduanas adoptará las mo
didas que considere oportunas pare. el debido control de las
operaciones.
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Séptimo.-Para obtener la licencia. dt· Importación con tran
quieia, el beneficiario justificara, medlante la aportune. certifica·
cióÍl, que se han exportado L1S merc'mcia.s correspondient.e, tl 13
reposición pedida.

Octavo.-La Dil'eccilm General de Polltica Arance13ria podra
dictar las norlllas que estime 8drcuadas para el me,lar desenvol
vimiento de la presente concesj(m.

Lo que comunico a V, L p;ll'R sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. III uchus afws.
Madrid, 4 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Y"a:-;j·Y"aRmendi

lImo, Sr. Director general dI" Política Arancelaria,

ORDEN de <1 de nomembre de 1969 por la que se
amplia el réfJimen de reposición con franquicia
concedido a la firma «Negra Industrial, S. A.», par
distintas disposiciones. incluyendo nuevos tipos di'
m.a.terias primas

Ilmo. Sr.: La firma «Negra Industria!. S. A.) neneficiaria
del régimen de reposición concedido por Decreto 532/1962, de
22 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del :J3), y posterior·
mente ampliado por diferentes disposiciones. solicita una nueva.
ampliación de dicho régimen en el sentido de que alguna de
las materias primas a Importar sean de alguna característica
distinta a las que tienen concedida, y al mismo tiempo que
alguna de dichas materias puedan reponerse por exportacIonef1
dtterentes de las mencionadas en la concesión;

Considenmdo que la ampliación !=!olicitada satisface los fines
propuestos por la Ley 86/1962. de 24 de diciembre, y normas
proVisionales dictadas por su aplioación de 15 de marzo de 1963.
y que Se han cumplido lo~ requisitos que se establecen en amba-::
disposiciones,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «Ne·
gra Industrial, S. A,», de Barcelona._por Decreto 532/1962. de 22
de marzo (<<Boletin Oficia.l del Estado» del 23), y ampliaciones
posteriores, incorporando al mismo IOf; término:- v condiciones
sigUientes' -

El papel soporte fotográ.fico a importar por exportaciones
de papel pesará de 135 a 145 gramos metro cuadrado.

El papel soporte para documentos a importa.r podrá pesar
de 85 a 100 gramos metro cuadrado.

Las exportaciones de }Jf'lículR fotogr:ifica ~ensible, negativa,
en cualquiera de sus presentaciones. darán derecho a reponer.
además de lo ya concedido, la gelatina fotográfica para emul·
siones. a razón de 16,5 gramos por metro cuadrado. de 1m:;
Que ellO por 100 se consideran mermas. '

Cuando esta película sea exportada en presentaciones de
rollfilm y cargas 126, podrá reponerse. además, 16,5 gramos
de gelatina fotográfica para capa de protección por cada me
tro cuadrado de película, de los que el lO por 100 se consi~

deran mermas.
CUando la película exportada esté presentada en rollfilm

6 por 9 Y cargas de 36 pases, podrán importarse con franquicia.
además, 0,645 kilogramos de resina de poliestireno por cada
100 rollfilms 6 por 9 exportados (lo que equivale a 12,9 kilogra
mos por 100 m€tros cuadrados de película). o bien 0,855 kilo..
gramos de dicha resina por cada cien cargas de 36 pases 00
que equivale a 15.2 kUogramos por 100 metros cuadrados de
películaL Dentro de esta,s cant.idades se consideran subproduc
tos, que adeudarán POr la P. A. 39.02.N los derechos arancela
rios que les corresponde según su naturaleza y de acuerdo con
las normas de valoracIón vigentes, ellO por IDO,

y cuando la película exportada esté presentada en rollfilms
de 6 por 9 ó de 4,5 por 6, podrán importarse con franquicia,
ademáS. 0,665 kiogramos de papel negro de protección (tiras)
por cada cien rollfllms 4,5 por 6 exportados 00 que equivale
a 22,610 kilogramos por 100 metros cuadrados de película), o bien
1,103 kilQgI'amos de dicho papel por cada cien rollfilms 6 por 9
exportados (lo que equivale a 22,060 kilogramos por 100 metroR
cuadrados de película).

El resto de los ténninos y condiciones de la concesión con
tinuarán en vigor sin modificación alguna.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también,
con efectos retroactivos. a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 2 de junio de 1969 hasta la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». si
reÚIlen los requisitos previstos en la norma 12.a 2.a,) de las
contenidas en la Orden de la PreHidencia del Gobierno de 15
de marzo de 1963.

Las importaciones a qne den lugar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un año a contar de la
a.ludIda f~cha de publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos allOS,
Madrid, 4 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecvetario de

Comercio. José J. ae Ysasi-Ysasmendi.

TImo. Sr. Director general de Política Arancelaria,

ORDEN de 4 de nOV,lembre de 1969 por- la que se
cancede a «Fundiéión y Talleres Stock. $. d.». el
réqimen de reposición con franqufuia arancelaria
para la importación de chatarra de cobre pOT ex·
7lortaciones previamente realizadas de aparatos de
alumbrado de latón fundido.

lJll1Ú. Sl. Cumplidos 10.<:; trámites reglamentario:; en el expe
diente promovido por la gmpresa ({Fundición y Talleres Stock.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para. la importación de chatarra. de cobre
por exportaciones previamente realizadas de aparatos de alum·
brado de latón fW1dido,

Este Ministerio. conformündo..<>e a 10 mformado y propuesto
por la Dirección Genera] de Política Arancelaria. ha resuelto:

Primero.-Se concede a- la firma «Fundición y Talleres Sto<.?k,
Sociedad Anónima», con domicilio en San Juan Despí, Bart:e..
lona. Cirerers. 27. el régimen de reposición con franquicia aran..
celaria para la importación de chatarra de cob-re (P. A. 74.01 El
por exportaciones p·reviamente realizadas de lámparas o aparar
tos de alumbrado de latón fundido 'Con un contenido de cobre
que oscila del 62 al 65 por 100 (P. A 8B.0'7)

Segundo.-A ef{'dos contables, se establece que:
Por ca<la 100 kilogramos netos de cobre contenidos en los

aparatos de alumbrado exportados podrán importarse 106.21 ki·
logramos de chatarra de cobre.

Dentro de estas cantidades se consideran pérdidas en con·
cepto de mermas e-l 5.85 por 100' para la chatarra de cobre. que
no devengará derecho arancelario alguno.

Tercero.~ --Se otorga esta concesión por un penado de cinco
ailos, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan realizado desde
el 311 de mayo de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición. si reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministeI1aJ de
la Presidencia del Gobierno de 115 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la techa de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicaciÓIl
de esta concesión en el «iBoletin Oficial del Estado» para las
~xportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, de})1en..
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para.
el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela·
ciones comerciales normales, l,os países de destino de las expor·
taciones serán aquellos cuya moneda de pago seu convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno. autori?ar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

Qulnto.--Las operaciones de importación y exportación Que
se pretendan realiza.r al amparo de esta concesión, V ajustán
dose a sus términry,:;, serán sometidas a la Dirección GeneraJ
de Comercio Exteríor, a los efectos que a la misma comp·eten.

Sexto.-La DireccIón General de Aduanas adoptará las m.
didas que con.r.~idere oportunas pnra el debido control de las
operaciones.

Séptimo.-Para obtener la licencia de importacióll con fran4

quicia. el beneficiariQ justificará, mediante la oportuna. certi·
ficadón, que ¡;;e hall exportado las lllE'Tcancfas correspondientes
a la reposición pedida.

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concf'sión.

Lo que comunico a V. l. para ;,¡u conocimiento y efectos.
Oios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre d-e 19069.-P. D.. eol Subsecretario

de Comercio, José J. de Ysasi·Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1969 por la que se
concede a «Fulgencio Caravaca López» el régtmen
de admisión temporal de piña enlatada, al agua,
para la elaboración de cóctel de frutas en almíbar
con destino a la exportación.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido en solicitud del régimen de admisión tempo
ral por la firma «Fulgencio Caravaca López»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1,0 Conceder a la firma «Fulgencio Caravaca López», con do
micilio en La A1batalia. sin número, Murcia, el régimen de ad·
misi6n temporal para. la itnportación de piña enlatada. al agua,


